
BOLETIN OFI MA-

’O
T

i a Bie-. 
de igr> 
avo en - 
3 comr.. 
licipal t 
) y hoi 
lana (sr.
2, cua- 
uicio pa

jtubre á
Año CXXXIX

Juez <2 
3 de te-

) del c 
civil L 

• sigue
“Paso» (

■a V ' 
, Barct 
yetas. 
públic- 
i tipo.
•dicto t 
¡ “Bole 
mero 1

DE LA

PROVINCIA DE "-XRAGOZA

Sábado, 28 de octubre de 1972
Depósito legal: Z. núm 1 (1958)

Núm. 247

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS LABORABLES 

Administración: Palacio de la Diputación Provincial. - Negociado de Hacienda

Las leyes obligan en la 
^torios de Africa sujetos a 
de iu promulgación, si en 
Civil).

inmediatamente que los

Península, Islas adyacentes, Canarias y te
la legislación peninsular, a los veinte dias 
ellas no se dispusiese otra cosa. (Código

sefiores Alcaldes y Secretarios reciban este

Bo l e t ín Of ic ia l  dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados ordena
damente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada 
semestre. ■
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Circular 
ministerial de fecha 5 de octu- 

de 1972, aprobando la modifica- 
de la clasificación de las vías 

I^cuarias existentes en el término 
Municipal de El Burgo de Ebro.

. el expediente seguido para la 
■■'’-nda modificación de la clasificación, 
fiante permuta, de las vías pecua- 
,s existentes en el término municipal 
' El Burgo de Ebro (Zaragoza);
..Multando que a petición de don Je- 

barrido Lapuente, solicitando terre-
e de 11 - *a vía pública denominada “Ca-

*' í de las Peñas”, sita en término
. El Burgo de Ebro (Zaragoza), me

te permuta con otros de su pro- 
se procedió por el Ingeniero 

¡^nOni0 ñon Francisco Urbasos Gó- 
^alizar la modificación de la cla- 

>..r C10n> teniendo a la vista la docu- 
ñ116 sirvió de base a la cla- 
de las vías pecuarias de di- 

^rrnin°. aprobada por Orden mi- 
ñal de 16 de diciembre de 1963;

■^ultand° que proyecto de modi- 
< a]°n de la clasificación fue remiti- 

Ayuntamiento para su exposición 
i siendo más tarde devuelto con 
n Onnes favorables de las Autorida-

ita y 
P.

•ipeo

des locales e igualmente el de la Jefa
tura de Obras Públicas de la provincia;

Resultando que por el señor Inge
niero agrónomo de la Sección de' Vías 
Pecuarias se propuso fuera ésta aproba
da según había sido redactada;

Vistos los artículos L° al 3." y 5.° al 
13 del Reglamento de Vías Pecuarias de 
23 de diciembre de 1944, la Orden mi
nisterial de 16 de diciembre de 1963. 
en relación con los pertinentes de la Ley 
de Procedimiento Administrativo de 17 
de julio de 1958;

Considerando que la modificación de 
la clasificación ha sido proyectada se
gún previenen las disposiciones vigen
tes, sin protestas durante su exposición 
pública y siendo favorables cuantos in
formes se emitieron respecto de ella;

Considerando que en la tramitación 
del expediente se han cumplido todos 
los requisitos legales,

Este Ministerio, de acuerdo con la 
propuesta de la Sección de Vías Pecua
rias e informe de la Asesoría Jurídica 
del Instituto Nacional para la Conser
vación de la Naturaleza, ha resuelto:

Primero. Aprobar la modificación 
de la clasificación, mediante permuta, 
de las vías pecuarias del término muni
cipal de El Burgo de Ebro, provincia 
de Zaragoza, por lo que se refiere a la 
denominada “Cañada Real de' las Pe
ñas”, que es de 75.22 metros, que al 
llegar a la altura del punto kilométrico 
de la carretera de Zaragoza a Castellón 
11.4345, sufre un estrechamiento de 25 
metros, durante un recorrido de 174,40 
metros, reduciéndose a 50,25 metros, 
v sobrepasando los 75,22 metros en el 
punto kilométrico 15,350. en una longi

tud de unos 210 metros, en cantidades 
variables entre los 35 y los 10 metros, 
que corresponde a los terrenos ofreci
dos en permuta.

Segundo. Declarar subsistente 1 a 
clasificación aprobada por Orden mi
nisterial de 16 de diciembre de 1963, 
en cuanto no se oponga a la presente 
modificación.

Tercero. Firme la presente modifi
cación se procederá al deslinde y amojo
namiento de los terrenos cedidos y ofre
cidos en permuta.

Cuarto. Esta resolución, que se pu
blicará en los “Boletines Oficiales” del 
Estado y de la provincia para general 
conocimiento, agota la vía gubernativa, 
pudiendo los que se consideren afecta
dos por ella interponer recurso de repo
sición, previo al contencioso-administra- 
tivo, en la forma, requisitos y plazos 
señalados en el artículo 126 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo, en 
armonía con el artículo 52 y siguientes 
de la Lev de 27 de diciembre de 1956. 
reguladora de la jurisdicción contericio- 
so-administrativa.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 5 de octubre de 1972. — 

Firmado v rubricado: Virgilio Oñate 
Gil.
limo, señor Director del Instituto Na

cional para la Conseivación de la Na
turaleza.
Lo que se hace público para general 

conocimiento.
Zaragoza, 23 de octubre de 1972.

El Gobernador civil, 
' Rafael Orbe Cano

M.C.D. 2022
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SECCION TERCERA

Núm. 7.381

Excma. Diputación Provincial 
de Zaragoza

Devolución de fianza
Por el contratista don Manuel Tricas 

Comps se ha solicitado la devolución 
de la fianza constituida para responder 
de la ejecución de las obras de restau
ración de la fachada de la iglesia de 
Santa Isabel, de Zaragoza.

Por consiguiente, y a los efectos pre
vistos en el artículo 88-1 del Reglamen
to de Contratación de las Corporacio
nes Locales, se hace público que duran
te el plazo de quince días, contados a 
partir del siguiente al de la publicación 
del presente anuncio, podrán ser pre
sentadas reclamaciones ante esta Cor
poración pop quienes creyesen tener al
gún derecho exigible contra el peticio
nario por razón de las referidas obras.

Zaragoza, 18 de octubre de 1972. — 
El Presidente, Pedro Baringo.

p F C c í O N QUINTA

Núm. 7.337

Comisaría de Aguas del Eto

Nota-anuncio
k los efectos de lo previsto en el 

Decreto número 1.099, de 24 de mayo 
de 1962, y en cumplimiento de su 
artículo 3.°, se hace público, para ge
neral conocimiento, que se inicia el 
expediente de devolución de la fianza 
de 10.000 pesetas, que "Aridos Santa
maría" tiene constituida en la Caía 
de Depósitos de la Delegación de Ha
cienda de la provincia de Zaragoza, 
número de registro 41.747, número de 
entrada 1.056, fecha de constitución 
8 de junio de 1966, por haber termi
nado las extracciones al amparo de la 
autorización de esta Comisaria (refe
rencia 1340-A-66) de fecha 21 de mayo 
de 1966, relativa al cauce del rio Ebro, 
término municipal de Alagón, provin
cia de Zaragoza.

Zaragoza, 16 de octubre de 1972. — 
El Comisario Jefe, J. Reguart.

• * •

Núm. 7.338 
Nota-anuncio

Don Ricardo Blesa Sanz, con domi
cilio en Escultor Ramírez, 22, de Za
ragoza, comparece ante esta, Comisa
ría en solicitud de autorización para 
extraer 2.000 metros cúbicos de ári

dos del cauce del río Ebro, en término 
municipal de Villafranca de Ebro (Za
ragoza), con destino a la venta, cuyos 
precios de carga sobre vehículo son 
los siguientes:

Mezcla, 40 pesetas metro cúbico.
Arena, 50 pesetas metro cúbico.
Lo que se hace público para general 

conocimiento y para que cuantos se 
consideren perjudicados con esta pe
tición puedan dirigir por escrito las 
reclamaciones que estimen pertinentes 
ante esta Comisaría de Aguas del Ebro, 
o bien ante la Alcaldía correspon
diente, dentro del plazo de veinte días, 
contados a partir de la fecha de la 
publicación de la presente nota en el 
"Boletín Oficial" de la provincia, a cu
yo efecto estará de manifiesto el ex
pediente en esta Comisaría de Aguas 
(General Mola, 28), durante Jas horas 
hábiles de oficina, en el plazo indi
cado.

Zaragoza, 14 de octubre de 1972. — 
El Comisario Jefe, J. Reguart.

• « 0

Núm. 7.339 
Nota-anuncio

Don José-María Martín Gállego ha 
solicitado ¡a legalización de' obras de 
nivelación de terrenos de dominio pú
blico, en la margen derecha del río 
Ebro, junto a su finca "La Codera”, 
en término municipal de Alagón (Za 
ragoza).

Dicha nivelación comprende una su
perficie de unos 8.745 metros cuadra
dos, que se destina a plantación de 
chopos, autorizada por esta Comisa
ría. El recrecimiento del terreno en la 
orilla del río, a causa de tales obras, 
ha sido de unos 1’20 metros.

Lo que se hace público para general 
conocimiento y para que- quienes se 
consideren perjudicados con esta pe
tición puedan presentar por escrito sus 
reclamaciones ante la Comisaría de 
Aguas del Ebro, o ante la Alcaldía res
pectiva, durante el plazo de veinte días, 
contado a partir de la fecha de publi
cación de este anuncio en el "Boletín 
Oficial” de la provincia o de la fecha 
de exposición al público del mismo, a 
cuyo efecto el expediente estará de 
manifiesto en la Comisaría de Aguas 
del Ebro (General Mola, número 28, 
Zaragoza), en horas hábiles de oficina,' 
durante el plazo abierto.

Zaragoza, 5 de octubre de 1972. — 
El Comisario Jefe, J. Reguart.

Núm. 7.340
Habiéndose formulado en este ser

vicio la petición que se reseña en la 
siguiente nota:

Nombre del peticionario: Rafa. 
Vargas Lozano.

Domicilio: En Zaragoza (calle Sao 
clemente, número 13, segundo).

Cantidad de agua que se pide: 362'1 
litros-segundo.

Corriente de donde ha de derivarse 
Río Jalón.

Términos municipales en que raí 
carán las obras: Bárboles.

Destino del aprovechamiento: Riegc
De conformidad con lo dispuestos 

el artículo 11 del Real Decreto-ley no 
mero 33, de 7 de enero de 1927, mo 
dificado por el de TI de marzo de lili 
y disposiciones posteriores concorda: 

:dama 
Aguas 
respecti 
días, cc 
publicat 
leiín 0 
fecha • 
mismo, 
estará 
de Agu 
Zarago: 
durante

Zarag 
El Con

tes, se abre un plazo, que termina.' 
a las trece horas del día en que s 
cumplan treinta naturales y consecu: 
vos desde la fecha siguiente, inclusiva 
a la de publicación del presente anís 
ció en el “Boletín Oficial del Estado

Durante este plazo, y en horas háh 
les de oficina, deberá el peticionar 
presentar en las oficinas de esta C 
misaría, sitas en Zaragoza (avenk 
del General Mola, número 28) el P' 
yecto correspondiente a las obras qs 
trata de ejecutar. También se ad> 
tirán en dichas oficinas, dentro 
referido plazo, otros proyectos 
tengan el mismo objeto que la P6' 
ción que se anuncia o sean incomi
bles con ella. Transcurrido el 
fijado no se admitirá ninguno más- 
competencia con los presentados.

La apertura de proyectos a 9^ 
refiere el artículo 13 del Real 
ley antes citado se verificará a las 
horas del primer día laborable si^' 
te al de terminación del plazo de i 
ta días antes fijado, pudiendo a5 
al acto todos los peticionarios y 
vantándose de ello el acta que r 
cribe dicho artículo, que será sf'- 
por los mismos.

Zaragoza, 19 de octubre de 
El Comisario Jefe, J. Reguart.
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Núm. 7.341
Nota-anuncio

El G

Don Carmelo Marquina Saldad', 
soilicitado autorización para r ’ j 
truir un muro de unos 45 
longitud, en la margen izquisr 
río Aranda, junto a finca de sU 
piedad, y construir en la 
vivienda, apoyada sobre dicho । 
en término municipal de Jarqu‘ ,• 
ragoza), frente al punto kilo111,.. 
14’800 de la carretera de l^11 
Aranda de Moncayo.

Lo que se hace público para . 
conocimiento y para que ,, i 
consideren perjudicados con e »• 
lición puedan presentar por escr*

El 
^02 
efect- 
dualc 
Mil

El 
vertE 
estar 
'Jila 
ción,
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Rafa?:
reclamaciones ante la Comisaría de 

e Aguas del Ebro, o ante la Alcaldía 
„ respectiva, durante el plazo de veinte 

1 días, contado a partir de la fecha de 
. publicación de este anuncio en el "Bo- 
'va,'í ietín Oficial" de la provincia o de la 

•echa de exposición al público del 
c raá mismo, a cuyo efecto el expediente 

estará de manifiesto en la Comisaría 
de Aguas del Ebro (General Mola, 28, 
Zaragoza), en horas hábiles de oficina, 
durante el plazo abierto.
Zaragoza, 5 de octubre de 1972. — 

El Comisario Jefe, J. Reguart.
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Nota-anuncio
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El Sindicato de Riegos de Utebo ha 
solicitado autorización para realizar 
obras de consolidación en su presa de 
derivación en el río Jalón, situada en 
término municipal de Torres de Be- 
trellén (Zaragoza).

Las obras a realizar consisten en la 
Prolongación de una presa existente en 
•a margen izquierda del río Jalón, y 
81 su reparación, proyectándose que

de 8 metros de longitud por 0'90 
tetros de altura. Dicha presa se cons- 
I,[uiria a base de hormigón.

Lo que se hace público para general 
Cocimiento y para que quienes se 
Cor'Sideren perjudicados con esta pe- 
’-tCión puedan presentar por escrito 
$Us reclamaciones ante la Comisaría

Aguas del Ebro, o ante la Alcaldía 
^spectiva, durante el plazo de veinte 
7^, contados a partir de la fecha 

Publicación de este anuncio en el 
“01etín Oficial" de la provincia o de 

techa de exposición al público del 
mismo, a cuyo efecto el expediente 
^■ará de manifíesto en la Comisaría

Aguas del Ebro (General Mola, 28, 
ragoza), en horas hábiles de oficina, 

Urante el plazo abierto. .
taragoza, 5 de octubre de 1972. — 
Comisario Jefe, J. Reguart.
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Núm. 7.357 
Nota-anuncio

^-^Hlumiento de Valpalmas (Za- 
°za) ha solicitado autorización para 

Í]tUar eI vertido de llas aguas resi- 
tariif5 procedentes de la red de alcan- 
barr^0 de la Población al cauce del 
témvnC° de Piedratajada, en aquel 
^o municipal.

vert caudal medio de aguas negras a 
er 68 de 1’88 litros por segundo, 

tiriando Prevista la construcción de 
c¡Qn pación depuradora, cuya descrip- 

■ Junto con las demás obras, figu

nt*'

ra en el proyecto presentado por la 
Corporación interesada.

Lo que se hace público para general 
conocimiento y para que quienes se 
consideren perjudicados por esta pe
tición puedan presentar por escrito sus 
reclamaciones ante la Comisaría de 
Aguas del Ebro o ante la Alcaldía de 
Valpalmas durante el plazo de veinte 
días, contados a partir de la fecha de 
publicación de este anuncio en el “Bo
letín Oficial" de la provincia de Za
ragoza o de la fecha de exposición al 
público del mismo, a cuyo efecto el 
expediente y proyecto estarán de ma
nifiesto en la Comisaría de Aguas del 
Ebro (General Mola, 28, Zaragoza), en 
horas hábiles de oficina, durante el 
plazo indicado.

Zaragoza, 19 de octubre de 1972. — 
El Comisario Jefe, J. Reguart.

• • •

Núm. 7.358
Nota-anuncio

"Agropecuaria Villafranca", S. A., ha 
solicitado autorización para rellenar 
un galacho situado en la margen iz
quierda del río Ebro y separado del 
mismo por una isla formada natural
mente como consecuencia de la exis
tencia del citado brazo de río o gala
cho, frente al tramo comprendido en
tre los kilómetros 348 y 349 de la 
carretera de Zaragoza a Barcelona, en 
términos municipales de Villafranca 
de Ebro y Osera (Zaragoza).

Para el relleno o aterramiento del 
galacho se emplearán áridos y tierras 
existentes en la citada isla, totalmente 
inculta, desocupada y sin dueño cono
cido, según manifiesta "Agropecuaria 
Villafranca", S. A. •

El relleno tiene por objeto comple
mentar la mota de defensa autorizada 
a la sociedad interesada por resolu
ción de esta Comisaría de Aguas de 
fecha 4 de noviembre de 1971 (expe
diente 71-A-59).

El relleno del galacho comenzaría 
en el lindero de la finca del Ayunta
miento de Villafranca de Ebro con la 
finca propiedad de "Agropecuaria Vi
llafranca", S. A., con una anchura en 
la base de 45 metros, una anchura en 
coronación de 55 metros, una altura de 
2 metros y una longitud aproximada 
de 1.400 metros.

Una vez realizada la totalidad de las 
obras, tanto la mota de defensa pri
meramente autorizada como el relleno 
del galacho, la extensión del terreno 
limitado por ambas obras, así como 
el galacho, habrán de ser desafectados 
al dominio público, al no servir al fin 
de utilidad pública de desagüe de ave
nidas, resultando de aplicación los ar

tículos correspondientes de la Ley del 
Patrimonio del Estado, cuyo texto ar
ticulado fue aprobado por Decreto de 
15 de abril de 1964.

Lo que se hace público para general 
conocimiento y para que quienes se 
consideren perjudicados por esta pe
tición puedan presentar por escrito 
sus reclamaciones ante la Comisaría 
de Aguas del Ebro o ante las Alcaldías 
de Villafranca de Ebro, Osera, Fuentes 
y Quinto durante el plazo de veinte 
días, contados a partir de la fecha de 
publicación de este anuncio en el "Bo
letín Oficial" de la provincia de Za
ragoza o de la fecha de exposición al 
público del mismo, a cuyo efecto el 
expediente y proyecto estarán de ma
nifiesto en la Comisaría de Aguas del 
Ebro (General Mola, 28, Zaragoza), en 
horas hábiles de oficina, durante el 
plazo indicado.

Zaragoza, 20 de octubre de 1972. — 
El Comisario Jefe, J. Reguart.

Núm. 7.356

Cuarta Jefatura Regional 
de Transportes Tenestres

Información pública
Por la empresa concesionaria de la 

línea regular de transporte de viajeros 
por carretera de Alcorisa a Escatrón se 
ha solicitado una intensificación de 
servicio mediante la implantación de 
una expedición de ida y otra de regre
so en el recorrido parcial de La Puebla 
de Híjar a Escatrón, todos los días la
borables, dentro del calendario esco
lar, con salida de La Puebla a las ocho 
treinta horas y de Escatrón a las die
ciocho.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
la resolución de la Dirección General 
de Transportes Terrestres de 30 de 
julio de 1969, se abre información pú
blica para que durante un plazo de 
veinte días hábiles, contados a partir 
de la fecha de publicación del pre
sente anuncio en el “Boletín Oficial" 
de la provincia, las entidades y particu
lares interesados en el servicio puedan 
presentar en esta Jefatura Regional 
(paseo María Agustín, número 9) las 
observaciones que estimen pertinentes 
sobre la modificación solicitada y cuya 
petición y documentación correspon
dientes estarán de manifiesto en esta 
dependencia durante las horas hábiles 
de oficina.

Se convoca expresamente a esta in
formación a la Excma. Diputación Pro
vincial de Zaragoza, Sindicato Provin
cial de Transportes y Comunicaciones

M.C.D. 2022
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y Ayuntamientos de La Puebla de Hí- 
jar, Jatiel, Castelnou y Escatrón.

Zaragoza, 21 de octubre de 1972. — 
El Ingeniero Jefe, P. Martín.

Núm. 7.308

Delegación Provincial 
del Ministerio de Industria

SECCION DE INDUSTRIA
Cumplidos los trámites reglamenta

rios en el expediente incoado en esta 
Sección de Industria, promovido por 
"Rivera Bernad”, S. A., con domicilio 
en Albalate del Arzobispo, en solicitud 
de autorización para la instalación de 
la línea eléctrica cuyas características 
técnicas principales son las siguien
tes:

Línea eléctrica de enlace entre la de 
La Cartuja-El Burgo de Ebro y la red 
de "Eléctricas Reunidas de Zaragoza" 
en el polígono "Prydes", kilómetro 9,7 
de la carretera de Castellón, término 
de La Cartuja Baja.

Origen de la línea. — La existente La 
Cartuja-El Burgo.

Final de la línea. — El C. T. “Pry
des".

Tensión en kilovatios. — 10.
Longitud en kilómetros. — 0,250.
Número de circuitos. — Dos.
Número de conductores. — Seis.
Material. — Cables aluminio-acero.
Sección en milímetros cuadrados. — 

54,59. El último tramo de 40 metros 
será de cable subterráneo.

Separación. — 1,25 metros.
Disposición. — Plano vertical.
Tipo de aisladores. — De suspen

sión.
Material de aisladores. — Vidrio.
Material de apoyos. — Hormigón ar

mado.
Vistos los informes de los organis

mos que han intervenido en la trami
tación del expediente y propuestas las 
condiciones bajo las cuales puede otor
garse la concesión,

Esta Sección de Industria, de acuer
do con lo dispuesto en los Decretos 
2617 de 1966, de 20 de octubre de 1966; 
Ley 10 de 1966, de 18 de marzo; Decre
to de 8 de septiembre de 1939, Ley de 
24 de noviembre de igual año y Regla
mento de Líneas Eléctricas de Alta Ten
sión de 23 de febrero de 1949, modifi
cado por Orden ministerial de 4 de 
enero de 1965, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la línea 
solicitada y declarar la utilidad públi
ca de la misma a los efectos de la im
posición de servidumbre de paso de 
líneas de transporte de energía eléctri
ca sobre los terrenos, obras y servi

cios afectados por las mismas, en las 
condiciones, alcance y limitaciones que 
establece el Reglamento de la Ley 10 
de 1966, aprobado por Decreto 2619 de 
1966. •

Zaragoza, 21 de septiembre de 1972. 
El Ingeniero Jefe de la Sección de In
dustria, Ambrosio Rodríguez Bautista.

Núm. 7.295

Magistratura de Trabajo núm. 1

Don José Lueña del Muro, Magistrado 
de la de Trabajo número 1 de Zara
goza y su provincia;
Hace saber: Que en méritos del pro

cedimiento de apremio número 1.249 de 
1972, seguido contra A. Aranega Mes- 
tanza, por débitos de Seguridad So
cial, he acordado la venta en pública 
subasta de los bienes que a continua
ción se expresan:

Quince esqueletos de madera de 
pino para tresillos, compuestos de sofá 
y dos sillones cada uno de ellos. Va
lorados en 22.500 pesetas.

Tres metros cúbicos de madera de 
pino, en tabla de 2,50 metros de lar
go por 25 centímetros de ancho por 
3,8 centímetros de grueso. Valorados 
en 6.000 pesetas.

Tres metros cúbicos de madera de 
haya en tabla de 2,50 metros de largo 
por 25 centímetros ancho por 3,8 cen
tímetros de grueso. Valorados en pe
setas 6.000.

Total, 34.500 pesetas.
Tales bienes se hallan depositados en 

Privilegio de la Unión, 19, bajos, bajo 
la custodia de doña María Pilar Teira 
Peribáñez, donde pueden ser examina
dos libremeñte.

La subasta, se celebrará en la sala 
audiencia de esta Magistratura de Tra
bajo el próximo día 25 de noviembre, 
a las once horas de su mañana.

Tiene el carácter de única, con dos 
licitaciones, y se hará adjudicación pro
visional de los bienes subastados al me
jor postor que cubra el 50 por 100 de 
la tasación y deposite en el acto el 
20 por 100 del importe de la adjudi
cación. Caso de no haber postor en las 
expresadas condiciones mínimas en la 
primera licitación se abrirá a continua
ción la segunda licitación, sin sujeción 
a tipo, y en ella se hará adjudicación 
provisional de los bienes al mejor pos
tor, que deberá depositar en el acto 
el 20 por 100 del importe de la adjudi
cación. El deudor puede en el acto li
berar los bienes o presentar persona que 
mejore la postura hecha.

Dado en Zaragoza a 17 de octubre 
de 1972. — El Magistrado, José Lueña 
del Muro. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 7.305 Una i
Don José Lueña del Muro, Magistral' "a-umd 

de la de Trabajo número 1 de Zar»^5 ' 
goza y su provincia;
Hace saber: Que en méritos delpi» 'na,( 

cedimiento de apremio número 2.8(6 
de 1966, seguido contra Jesús Gil P¿ '' 1 
do; por débitos de Seguridad Socu v 
he acordado la venta en pública súbi
ta de los bienes que a continuación t 
expresan:

Un vehículo marca “Renault 8 1® 
tríenla Z-90.746, en perfecto estado ¿ 
conservación y funcionamiento. Vah> 
do en 70.000 pesetas.

Un vehículo marca “Land Rover

setas. 
Una

.rerpos,

'6.000.
Total 
Talesmatrícula Z-61.839, en perfectas o® 

diciones y funcionando. Valorado e RDon
1 CUStOl50.000 pesetas.

Total, 120.000 pesetas.
Tales bienes se hallan depositados; 

Alagón, bajo la custodia de don Jes- 
Gil Pardo, donde pueden ser examir- 
dos libremente.

La subasta se celebrará en la 
audiencia de esta Magistratura de Ts 
bajo el próximo día 25 de noviembre 

berán, 
¿remei

La si
■'¡dienc 
kjoel 
i las oí

Tiene
•‘itacio 
' isionallas once horas de su mañana. ■ 1 "zpost

Tiene el carácter de única, con 
licitaciones, v se hará adjudicación r 
visional de los bienes subastados alc

done;
¿n, se 

licit 
se

•s bier

jor postor que cubra el 50 por 
la tasación y deposite en el acto j 
20 por 100 del importe de la adju ’ 
ción. Caso de no haber postor enx 
expresadas condiciones mínimas $ 
primera licitación, se abrirá a 
nuación la segunda licitación sm 
ción a tipo, y en ella se hará aclr^ 
ción provisional de los bienes a 
jor postor, que deberá depositar 
acto el 20 por 100 del importe 
adjudicación. El deudor puede - 
acto liberar los bienes o presenta^. 
sona que mejore la postura u I 

Dado en Zaragoza a 18 de 
de 1972. — El Magistrado, 
ña del Muro. — El Secretario- 
ble).

'‘Me 
Ne 
^t;

*197 
^del 
ülei

Núm. 7.307

Don José Lueña del Muro. 
de la de Trabajo número 1 e 
goza y su provincia; . r-
Hace saber: Que en méritos 

cedimiento de apremio número 
1972, seguido contra “Muebles^ . 
por débitos de Seguridad 
acordado la venta en públic*1 .. 
de los bienes que a continuad 
presan:

Una máquina de escribir de . 
pacios, marca “Hispano OHve 
délo “Lexicón 80”. Valorada ' 
tas 6.000.

«ielí 
&ai

^oii. 
?19-

L'
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Una mesita metálica para la anterior 
CTistraj. Muma, marca “Involca”, con cuatro 

ías giratorias. Valorada en pesetas 

l’na calculadora eléctrica divisuína, 
m “Totalia”, de la casa "Lagomer- 
b o ”. de Italia, modelo S3-GT, sin nú- 
pro visible, de 110-220 voltios, en 
pfecto estado de conservación y fun- 
ÍMiamiento. Valorada en 19.000 pe

del pr
o 2.8 
Gil Par
. Socid 
a suba- 
ación s

8”, in
stado

alas.
Una librería de 2,20 metros, de dos 

.sipos, en color caoba oscuro, com- 
jetamente nueva. Valorada en pesetas 
16.000. 
Total, 42.000 pesetas.Rover

tas c Tales bienes se hallan depositados 
rado i 'Don Pedro de Luna, 25, bajos, bajo

• custodia de don Francisco Grao Bar- 

tados i' 
on 
examú»

la
de T:- 

embre ■

’^án, donde pueden ser examinados 
■cemente.
b subasta se celebrará en la sala 

-'¡diencia de esta Magistratura de Tra- 
^¡0 el próximo día 25 de noviembre, 
• once horas de su mañana.

Tiene el carácter de única, con dos 
Aciones, y se hará adjudicación pro- 
's'-nal de los bienes subastados al me- 

»s ah 
- 100 

acto
ii

con 6* l',‘ ^stor Q116 cubra el 50 % de la ta- 
qónpl deposite en el acto el 20 % del 

J .-'rte de la adjudicación. Caso de 
; ^ “íber postor en las expresadas con
. 'unes mínimas en la primera licita

se abrirá a continuación la segun- 
* -'citación sin sujeción a tipo, y en 
4 56 hará adjudicación provisional de 

;dji^ 
r en^
is 
a

:ar 
te

. ^nes al mejor postor, que deberá 
en el acto el 20 por 100 del 

la adjudicación. El deudor 
j/p en el acto liberar los bienes o 
6», ^ar Persona que mejore la pos
. hecha.

de 
ntar 
echa
. od'^ 
osé
0.

de^

del

i , ■ón •

¡o en Zaragoza a 18 de octubre 
— El Magistrado, José Lúe

"* -Muro. — El Secretario, (ilegi-

Núm. 7.361
^J°sé Lueña del Muro, Magistrado 

a de Trabajo número 1 de Zara- 
Y su provincia;
saber: Que en méritos del pro- 

4 ]q~nto de apremio número 1.401 
seguido contra Manuel Peg 

' e- por débitos de Seguridad So- 
!4Lfe acordado la venta en pública 

a de los bienes que a continua- 
e)Tresan:

i.-.,máquina tejedora de malla para 
s> marca “Construcciones Mecá- 
?ydad”, de Barcelona, sin nú- 

con motor eléctrico acó- 
m  y2 cv. marca “Construcción 
% ? de Maquinaria Eléctrica”, nú- 

105092. Valorada en 24.000 pe

Otra máquina tejedora de malla para 
somieres, marca “Construcciones Mecá
nicas Ciudad”, de Barcelona, sin nú
mero visible, con motor eléctrico aco
plado de 1/2 CV, marca “Siemens”, 
número 75438. Valorada tn 17.000 pe
setas.

El derecho de traspaso del local ocu
pado por la empresa apremiada, sito en 
esta capital (calle Sobrarbe, núm. 17, 
bajos). Valorado en 25.000 pesetas.

Total, 66.000 pesetas.
Tales bienes se hallan depositados en 

Sobrarbe, 17, bajos, bajo la custodia de 
don Manuel Peg Cuitarte, donde pue
den ser examinados libremente.

La subasta se celebrará en la sala 
audiencia de esta Magistratura de Tra
bajo el próximo día 25 de noviembre, 
a las once horas de su mañana.

Tiene el carácter de única, con dos 
licitaciones, y se hará adjudicación pro
visional de los bienes subastados al me
jor postor que cubra el 50 por 100 de 
la tasación y deposite en el acto el 
20 por 100 del importe de la adjudi
cación. Caso de no haber postor en las 
expresadas condiciones mínimas en la 
primera licitación, se abrirá a continua
ción la segunda licitación sin sujeción a 
tipo, y en ella se hará adjudicación pro
visional de los bienes al mejor postor, 
que deberá depositar en el acto el 20 % 
del importe de la adjudicación. El deu
dor puede en el acto liberar los bienes 
o presentar persona que mejore la pos
tura hecha.

Dado en Zaragoza a 20 de octubre 
de 1972. — El Magistrado, José Lue
ña. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 7.306

Magistratura de Trabajo núm. 3

Don losé-Luis Falcó García, Licenciado 
en Derecho y Secretario de la Ma
gistratura número 3 de Zaragoza y 
su provincia;
Hago saber: Que en autos tramitados 

en esta Magistratura bajo el núm. 4.584 
de 1972, instados por la Delegación Pro- 
cial de Trabajo a favor de los produc
tores Martín Rodrigo Barón y otros, 
contra la empresa Vicente Miguel Abós, 
se ha dictado sentencia cuyos encabe
zamiento y parte dispositiva dicen:

"Sentencia. — En la ciudad de Za
ragoza a 5 de octubre de 1972. — El 
ilustrísimo señor don José-Luis Falcó 
García, Magistrado de la de Trabajo 
número 3 de Zaiagoza y su provincia, 
habiendo visto el presente juicio pro
movido por la Delegación Provincial de 
Trabajo, en favor de los productores 
Martín Rodrigo Barón, Martín Gayarre 
Giménez, José Lozano Pérez, José Ro

dríguez Iruña, Pedro Luis Ibáñez Mar
co, Lourdes Gil Gascón, Dolores Moli- 
ner Valero, Enrique Marfioli Serrano, 
Joaquín Madre Gómez, Manuel Marco 
Fernández, Nieves Ruber Langa y Ar
turo Andrés Valero, compareciendo por 
sí y en representación de los mismos 
Joaquín Madre Gómez, cuya designa
ción obra en autos, asistidos del Le
trado de la O. S. don Leonardo Ca
món del Pozo, contra la empresa Vi
cente Miguel Abós, sobre crisis de tra
bajo,

Fallo: Que debo condenar y condeno 
a la empresa Vicente Miguel Abós a 
que en concepto de indemnización por 
la resolución definitiva de sus contra
tos de trabajo abone las siguientes can 
tidades:

A Martín Rodrigo Barón, 69.000 pese
tas; a Martín Gayarre Giménez, 50.400; 
a José Lozano Pérez, 37.125; a José Ro
dríguez Iruña, 16.500; a Pedro-Luis Ibá- 
ñez Marco, 12.500; a Lourdes Gil Gas
cón, 4.800; a Dolores Moliner Valero, 
6.000; a Enrique Marfioli Serrano, 9.000; 
a Joaquín Madre Gómez, 10.500; a Ma
nuel Marco Fernández, 4.500; a Nieves 
Ruber Langa, 9.200, y a Arturo Andrés 
Valero, 4.500 pesetas.

Contra la presente resolución cabe 
recurso de suplicación ante el Tribu
nal Central de Trabajo, de conformi
dad con lo dispuesto en el Decreto de 
21 de abril de 1966. Si recurriere la 
parte demandada deberá presentar los 
oportunos resguardos de haber consig
nado en el Banco de España (cuenta de 
fondo de anticipos reintegrables) la 
cantidad objeto de la condena, más el 
20 por 100 de la misma. Y en la Caja 
de Ahorros y Monte de Piedad de Za
ragoza, la cantidad de 250 pesetas.

Así por esta mi sentencia lo pronun
cio, mando y firmo. — José Luis Falcó 
García". (Rubricado).

Y encontrándose en ignorado parade
ro se expide la presente a fin de que 
sirva de notificación a la misma "Vi
cente Miguel Abós".

Dado en Zaragoza a 16 de octubre de 
1972. — El Secretario, José-Luis Falcó.

Núm. 7.359
Don José-Luis Falcó García, Magistra

do de la Magistratura de Trabajo 
número 3 de Zaragoza y su provin
cia;
Hace saber: Que en autos tramita

dos en esta Magistratura bajo el nú
mero 4.798 de 1972, instados por Rai
mundo Pardos Cebollada, contra Juan 
Rodríguez Gallardo, sobre crisis de tra
bajo, se ha dictado sentencia cuyos en
cabezamiento y parte dispositiva di
cen:
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"Sentencia. — En la ciudad de Za
ragoza a 18 de octubre de 1972. — El 
ilustrísimo señor don losé-Luis Falcó 
García, Magistrado de Trabajo de la 
número 3 de Zaragoza y su provincia, 
habiendo visto el presente juicio pro
movido por virtud de resolución de 
la Delegación Provincial de Trabajo, 
que afecta al productor Raimundo Par
dos Cebollada, asistido del Letrado de 
la O. S. don Leonardo Camón del Pozo, 
contra la empresa Juan Rodríguez Ga
llardo, sobre crisis de trabajo,

Fallo: Que debo condenar y condeno 
a la empresa Juan Rodríguez Gallardo 
a que en concepto de indemnización 
por la resolución definitiva de su con
trato de trabajo abone a Raimundo 
Pardos Cebollada ,1a cantidad de pese
tas 10.000.

Notifíquese a las partes, enterándo
les que contra la presente resolución, 
y conforme a lo dispuesto en el De
creto de 21 de abril de 1966, sobre 
procedimiento laboral, contra la sen
tencia en estos autos pronunciada, y 
dentro del término de cinco días a 
contar de su notificación, podrán anun
ciar la interposición de recurso de su
plicación ante el Tribunal Central de 
Trabajo, manifestándose el Letrado 
que ha de formalizar el recurso.

Si recurriere la parte demandada 
deberá presentar, al tiempo de anun
ciar el recurso, resguardo acreditativo 
de haber depositado en el Banco de 
España y en la cuenta corriente de 
fondo de anticipos reintegrables sobre 
sentencias recurridas de esta Magis
tratura número 3 la cantidad objeto 
de la condena, más el 20 por 100 de la 
misma.

Igualmente se acreditará, al tiempo 
de formalizar el recurso, haber depo
sitado la cantidad de 250 pesetas en la 
cuenta corriente denominada recursos 
de suplicación, abierta por esta Magis
tratura número 3 en la Caja de Aho
rros y Monte de Piedad de Zaragoza, 
Aragón y Rioja.

Así por esta mi sentencia lo pro
nuncio, mando y firmo. — José-Luis 
Falcó García”. (Rubricado).

Y encontrándose la empresa Juan 
Rodríguez Gallardo en ignorado para
dero se inserta el presente edicto en 
el "Boletín Oficial" de la provincia 
para que sirva de notificación al mis
mo.

Dado en Zaragoza a 18 de octubre de 
1972. — El Secretario, (ilegible).

• • •
Núm. 7.360

En autos ejecutivos número 55 de 
1972-3, seguidos a instancia de José-Luis 
Salillas Cubero, contra Manuel Orti
gas Mora, se ha realizado la siguiente 
acta de subasta:

"En la ciudad de Zaragoza a 30 de 
septiembre de 1972. — Siendo la hora 
señalada y constituido en audiencia 
pública el ilustrísimo señor Magistra
do de Trabajo don José-Luis Falcó Gar
cía, con mi asistencia y la del alguacil, 
ha dado principio la subasta señalada 
para el día de, hoy en los presentes 
autos, por tercera vez y sin sujeción 
a tipo, mediante lectura dada por el 
alguacil del edicto publicado, y lla
mados repetidas veces los que quisie
ran tomar parte en dicha subasta, se 
advierte que queda excluido: Un piso 
sito en Zaragoza, en la calle de San 
Roque, número 9, primero, acogido a 
los beneficios de la Ley de Viviendas 
de Renta Limitada Subvencionadas, 
con una participación de 5 enteros 
47 centésimas por 100 en el valor total 
del inmueble; como licitador ha com-, 
parecido don Agustín Ferreruela Mon- 
teagudo, consignando en ésta la can
tidad de 3.500 pesetas, equivalentes al 
10 por 100 resultante de su tasación, 
cantidad indispensable para poder to
mar parte en el remate.

Seguidamente, y abierta licitación, 
el postor don Agustín Ferreruela Mon- 
teagudo ha ofrecido la cantidad de 
1.000 pesetas.

No cubriendo esta cantidad las dos 
terceras partes del tipo de tasación, 
hágase saber la cantidad ofrecida por 
el postor al deudor don Manuel Orti
gas Mora, el cual, dentro de los nueve 
días siguientes, podrá pagar al acree
dor librando los bienes, o presentar 
persona que mejore la postura, ha
ciendo el depósito prevenido en el 
artículo 1.500 de la Ley de Enjuicia
miento Civil. Transcurridos los citados 
días sin que el deudor haya pagado 
ni mejorado la postura se aprobará 
el remate, mandando llevarlo a efecto 
en calidad de ceder a tercero.

Seguidamente se hace devolución a 
don Agustín Ferreruela Monteagudo de 
la cantidad de 2.500 pesetas, correspon
dientes al excedente producido en an
terior subasta. De todo lo cual se ex
tiende la presente, que firma Su Seño
ría con los comparecientes, de lo que 
yo, el Secretario, doy fe”.

Y para que conste y sirva de noti
ficación al ejecutado Manuel Ortigas 
Mora, por hallarse en ignorado para
dero, expido el presente en Zaragoza 
a 20 de octubre de 1972. — El Secre
tario, José-Antonio Royo Jaime.

SECCION SEXTA

Núm. 7.355
CASTEJON DE VALDEJASA 

El Alcalde-Presidente del Ayuntamiento 
de Castejón de Valdejasa;

5ECÍ
Hace saber: Que habiendo sido ap: 

hado por el Ayuntamiento el presups IDMINl
to extraordinario formado para disí t-.--,!, 
bución y saneamiento de aguas de 
localidad, queda expuesto al públi 
dicho documento en la Secretará: 
nicipal por término de quince dias.

Durante dicho plazo podrán presa
tarse en este Ayuntamiento, para ans
Delegación de Hacienda de esta piró yac°S 
cia, por los habitantes de este tér^ 
municipal y demás entidades enun» ’ 2. r .J ® mana-
das en el artículo 683 de la 
Ley de Régimen Local las redi
nes que crean convenientes por h a E , ,o 
tivos expresados en el artículo 696 a 
citado Cuerpo legal. iarte de

Y para general conocimiento se M Sl ejeCL 
da publicar el presente, a los efectos e| n. 
artículo 698 de la referida Ley. Proc

Castejón de Valdejasa, 20 de «8 ientaciói 
bre de 1972. — El Alcalde, José Cosa óedad ;

Núm. 7.351
CUARTE DE HUERVA

Rodrígui 
Montevi 

:-ik. \ 
pt (Bai 
hciéndc

Aprobada por el Ayuntamiento b -1 ei 
dificación de la Ordenanza fiscal. (l 
derechos y tasas sobre las licencias r- r 
construcciones y obras, se expon? 
rante el plazo de quince días 
Ayuntamiento, para reclamaciones ' 
forme al artículo 722 de la Ley A1 
gimen Local.

Cuarte de Huerva, 18 de ochN 
1972. — El Alcalde, Mariano Fatí

:l ^por 
| cuvo re< 
: I $e ac 

k dos 
^drá h 
^er a

Biene 
^esió

' ■ I

Núm. 7.354 ; Ta 
3? i 

letas.
EJEA DE LOS CABALLE^'

J ,1 í"8
Ha solicitado don Félix Lan- .solicitado don r eiix .

Presidente de la Cooperé; L-como
Viviendas “San Juan Bautista 
talación de dos depósitos de 
uno de 20.000 litros en bloque 
viendas sito en calle los Eid05- 7y i 
a calle Alfonso I, y otro de 
tros en bloque de calle Indep6 
angular a calle Palafox y ca^e 
tios, de esta localidad.

Se abre información, por $gIjg 
diez días, durante los cuales 
dos los vecinos más inmediatos 
de la instalación, conforme a p.,- 
ceptuado en el artículo 30 
to de 30 de noviembre de 1 /. 
plazo empezará a contarse do < 
siguiente al de la publicacio0 . 
anuncio en el “Boletín Oficia 
provincia. <

Lo que se anuncia al puy 

rátal 
bído

y luez 
•' file

Re 
Sado

q'

su conocimiento y efectos. y
Ejea de los Caballeros» j,;? 

bre de 1972. — El Alcalde, * v
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SECCSDK SEPTIMA 
resupifflSTRACION DE JUSTICIA 

".^Juzgadas de Primera Instancia

púbk 
aria e  

dias.
n pn- '

Núm. 7.369
JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Oliete Martín, Juez del Juz- 

ra antei 
:a prw

jado de primera instancia número 1 
de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 14 de no-lluLC DclL/Vl • d x-llíl- X». VIK_- uv 

' -iembre de 1972, a las once horas de 
e ."«mañana, tendrá lugar en la sala au- 
claiMÍ ^nC’a eS^e Juzgad° Ia venta en pú- 
C 'ka v primera subasta de los bienes 

>696 )les que seguidamente se descri- 
kn, embargados como propiedad de la 
srte demandada en los autos de jui- 

> se Be. q q ejecut¡vo seguidos en este Juzgado 
fedos 8me] número 357 de 1971, a instancia 

ti Procurador señor Bibián, en repre- 
de o® litación de “Cleber Industrial”, iso- 

;é Co® dedad anónima, contra don José-Luis 
Rodríguez, propietario de “Tapicerías 
"tevideo”, mayor de edad, comer- 
^nk1, vecino de Hospitalet de Llobre- 

'Barcelona), calle Gloria, núm. 7, 
•ac'.endose constar: Que para tomar 
Prte en la subasta deberán los licita- 

consignar previamente en el Juz- 
0 o establecimiento al efecto, el 

rA
ito la
ical • 
icias
pone i ,9r 100 del precio de tasación, sin 
as e-» ' rec|uisito no serán admitidos; que 

admitirán posturas que no cubran 
■v terceras partes del avalúo; que 

I a hacerse el remate en calidad de 

Fat^
er a tercero.

uienpe . cuya venta se anuncia, con 
de precio de tasación:

Vb -P°S s*erras cinta y una combi- 
asadas en 15.000 pesetas. 

n” -p na desadora, marca “Sagre- 
asada en 5.000 pesetas. 

na tupi. Tasada en 5.000 pe-ada 09
4« Unrativ' . _ un 

", b' : 90.081 
*

camión “Ebro”. matrícula
Tr,taí“ ‘ 120.000 pesetas. 

tasac*®n’ 145.000 pesetas. 
^bre d^ ^arag°za a dieciocho de oc- 
^1 Iilpe novecientos setenta v dos. 
, Oliete. - El 

xe^
•

ie^‘
Secreta

rini»-"

. lo'

de<
de[

lico :

(ilef

Núm. 7.370
p ^^CADO NUM. 1

Martín, Juez
■k U i primera instancia 

, laclí ^agoza;

del Juz- 
núm. 1

' 19~ r QUe día 13 de noviem- 
'/<ma , a las once horas de su 

d? ésten(lrá lugar en la sala audien- 
• -riinerC la venta en pública 

f|Ue de los bienes mue- 
argat|o sendamente se describen, 

^riígria5 ,COrn° propiedad de la par- 
CR a en los autos de juicio 

ejecutivo seguido en este Juzgado con 
el número 196 de 1972, a instancia del 
Procurador señor Ercilla, en represen
tación de don Antonio Sorrosal Ripoll, 
contra don Luis Ferrer Rivas, hacién
dose constar: Que para tomar parte en 
la subasta deberán los licitadores con
signar previamente en el Juzgado, o 
establecimiento al efecto, el 10 por 100 
del precio de tasación, sin cuyo requi
sito no serán admitidos; que no se ad
mitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo; que podrá 
hacerse el remate en calidad de ceder 
a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

l .° Frigorífico “Super-Ser”, 250 li
tros; en 4.500 pesetas.

2 .° Televisor “Willys”, 23 pulgadas, 
con UHF; tasado en 8.000 pesetas.

3 .° Armario librería 2,20 metros de 
largo por 1,30 metros alto, en fórmica 
color teca. Tasado en 3.000 pesetas.

4 .° Sofá tapizado en skai verde; me
sa madera plegable, rectangular, de 
alas abatibles, fórmica color teca. Ta
sado en 2.500 pesetas.

5 .° Turismo, “Renault 6”, matrícula 
Z-3.687-A. Tasado en 97.000 pesetas.

6 .° Soldadura por puntos, cinco ca
bezas, de “Carbonos Metálicos”. En 
6.000 pesetas.

Total tasación, 121.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a diecisiete de oc

tubre de mil novecientos setenta y dos. 
El Juez, Rafael Oliete. — El Secretario, 
(ilegible).

Núm. 7.389
JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Oliete Martín, Juez del Juz
gado de primera instancia número 1 
de los de Zaragoza;
Hace- saber: Que el día 28 de no

viembre de 1972, a las once horas de 
su mañana, tendrá lugar en la sala au
diencia de este Juzgado la venta en 
pública v primera subasta de los bie
nes muebles que seguidamente se des
criben, embargados como propiedad de 
la parte demandada en los autos de jui
cio de menor cuantía seguidos en este 
Juzgado con el número 94 de’ 1972, a 
instancia del Procurador señor Rey Ar
did. en representación de “Comercial 
Balav”, S. A., contra ‘Olivencia”, so
ciedad limitada, con domicilio en calle 
Angostillo, 2, de Sevilla, . haciéndose 
constar: Que’ para tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores consig
nar previamente en el Juzgado, o es
tablecimiento al efecto, el 10 por 100 
del precio de tasación, sin cuyo requi
sito no serán admitidos; que no se ad
mitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo; que podrá 

hacerse el remate en calidad de ceder 
a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

1. Máquina de escribir “Triumph”, 
número 9035716; en 4.000 pesetas.

2. Máquina escribir “Hispano Oli
vetti”, “Línea 88”; en 4.000 pesetas.

3. Calculadora eléctrica “Hispano 
Olivetti”, restisuma; en 4.000 pesetas.

4. Dos acondicionadores d e aire 
“AEG”, modelo armario; en 20.000 pe
setas.

5. Diez televisores de 24 pulgadas, 
“Telefunken”, modelo 30, “Carabell”; 
en 80.000 pesetas.

6. Dos lavadoras automáticas mar
ca “AEG”, modelo “Bella”; en pesetas 
16.000. .

7. Dos lavadoras “AEG”, modelo 
“Lavalux”, R. E.; en 16.000 pesetas.

8. Dos lavadores automáticas, mo
delo “AEG”, “Lavalux”, L. E.; en pe
setas 16.000.

9. Un lavaplatos “AEG”, modelo 
“Favorit”; en 10.000 pesetas.

10. El derecho traspaso del local de 
negocio sito en calle Angostillo, 2, de 
Sevilla, dedicado a la venta de electro
domésticos; tasado en 50.000 pesetas.

Total, 220.000 pesetas.
Se advierte, por lo que se refiere al 

derecho de traspaso, que el adquirente 
contraerá la obligación de permanecer 
en el local durante eI plazo mínimo de 
un año y destinarlo, durante este tiem
po, a negocio de la misma clase al que 
lo viene destinando el arrendatario.

Dado en Zaragoza a veinte de octu- 
br: de mil novecientos setenta y dos. — 
El Juez, Rafael Oliete. — El Secreta
rio. (ilegible). .

Núm. 7.372
JUZGADO NUM. 5

Don Luis Martín Tenías, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera instan
cia número 5 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 21 de no

viembre de 1972, a las once horas, en 
la sala audiencia de este Juzgado, ten
drá lugar la primera subasta de los bie
nes que luego se dirán, en ejecución de 
sentencia dictada en juicio ejecutivo nú
mero 271 de 1972, promovido por el 
Procurador señor Hernández de la To
rre, en nombre y representación de don 
Enrique Pardo García, contra don Flo
rencio Echevarría Abad.

Advirtiéndose a los posibles licita
dores:

1 .® Que para tomar parte en la su
basta deberán consignar previamente 
en la Mesa del Juzgado una cantidad 
igual, por lo menos, al 10 por 100 efec
tivo del valor de los bienes, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.
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2 .° No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo, pudiendo hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero.

Bienes objeto de la subasta:
1. Un automóvil marca “Renault 

R-12”, matrícula Z-1.153-A. Valorado 
en 100.000 pesetas.

2. Un salón compuesto de tresillo 
de tres plazas, dos sillas a juego con el 
anterior, una mesa de libro de madera, 
un mueble librería con dos estantes 
descubiertos en ambos lados de su par
te posterior; uno central con puerta co
rredera de cristales, otros dos departa
mentos cubiertos a ambos lados, otro 
descubierto central y otros dos más pe
queños a ambos lados, cuatro sillas con 
respaldo de rejilla, una mesa de cen
tro con mármol en su parte posterior. 
Valorado en 12.000 pesetas.

3. Un televisor “Telefunken”, con 
UHF y estabilizador, de 23 pulgadas. 
Valorado en 9.000 pesetas.

4. Un frigorífico “Westinghouse”, 
de 300 litros. Valorado en 3.000 pe
setas.

Los referidos bienes se encuentran 
depositados en poder de don Ramiro 
Romero Cuadra, con domicilio en esta 
capital (calle Serrano Sanz, 5).

Dado en Zaragoza a diecinueve de 
octubre de mil novecientos setenta v 
dos. — El Juez, Luis Martín. — Él 
Secretario, (ilegible).

Núm. 7.346
JUZGADO NUM. 6

Don Julio Boned Sopeña, Magistrado, 
Juez de primera instancia del núme
ro 6 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado y 

bajo el número 424 de 1972 se siguen 
autos de juicio declarativo ordinario de 
menor cuantía a instancia de don Al
berto Folia Maestre, representado por el 
Procurador señor Lozano Gracián, con
tra la viuda de don Félix Miravete y he
rederos desconocidos del mismo don 
Félix Miravete, sobre reclamación de 
cantidad, en los cuales tengo acordado 
emplazar por medio del presente a los 
herederos desconocidos de don Félix 
Miravete, cuyo actual paradero o do
micilio se ignora, a fin de que dentro 
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del término de nueve días comparezcan 
en los autos, y que las copias simples 
presentadas obran en este Juzgado, don
de les serán entregadas oportunamente, 
en su caso, apercibiéndoles de que en 
otro caso les parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho.

Dado en Zaragoza a diecisiete de oc
tubre de mil novecientos setenta y dos. 
El Juez, Julio Boned. — El Secreta
rio, (ilegible). •

Juzgados Municipales

Núm. 7.375
JUZGADO NUM. 4

Don Ricardo Soto Prieto, Juez munici
pal del número 4 de Zaragoza;
Hace saber: Que en los autos de jui

cio de cognición 748 de 1971, a ins
tancia de “Hierros del Ebro”, S. A., re
presentada por el Procurador señor Gar
cía Anadón, contra don Luis Val Mon- 
forte, se sacan a la venta en primera 
y pública subasta los siguientes bienes:

Una tronzadora marca “Elvasa”, 
modelo B-60, con motor de’ 1 CV; en 
9.000 pesetas.

Un taladro de sobremesa marca “Asi- 
den”, modelo TB-17, número 3.562, 
con motor de 1 CV; en 6.500 pesetas.

Un torno sin marca visible, de 1,20 
metros entie puntos; en 10.000 pesetas.

Total, 25.500 pesetas.
Dicha subasta tendrá lugar el próxi

mo día 20 de noviembre, a las diez 
horas, haciéndose constar: Que para 
tomar parte deberán consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado el 10 % 
de la tasación, sin cuyo requisito no se
rán admitidos; que no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo. Los bienes están en 
poder del demandado.

Dado en Zaragoza a dieciocho en oc
tubre de mil novecientos setenta y dos. 
El Juez, Ricardo Soto. — El Secreta
rio, (ilegible).

Núm. 7.376
JUZGADO NUM. 4

Don Ricardo Soto Prieto, Juez munici
pal del número 4 de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos de juicio 

xerbal civil número 344 de 1972, se

guidos a instancia de don José Marqs 
Górriz, representado por el Procurad 
señor García Anadón, contra don j: 
lián Jiménez Herce, se sacan a la ve
ta en segunda y pública subasta, i. 
el 25 por 100 de rebaja de precio ó 
valoración, los bienes embargados al c 
mandado, que, con su valoración, n 
hallan insertos en el “Boletín Ofic. 
de la provincia número 220, de fea 
26 de septiembre último, y con las cc 
diciones que en el mismo figuran, 
para cuyo acto he señalado el día i 
de noviembre, a las diez horas.

Dado en Zaragoza a diecisiete de x- 
tubre de mil novecientos setenta y & 
El Juez, Ricardo Soto. — El SecreK-

Af

rio. (ilegible).

El Juez
Hace 

viembre

Núm. 7.377
JUZGADO NUM. 5 
municipal del número 5; 
saber: Que el día 18 de 
de 1972, a las doce horas.» 

Le 
rritori 
de si 
Cml)

k

drá lugar en este Juzgado la venta 
pública y primera subasta de los 
nes embargados al demandado en P 
ció número 439 de 1972, a ins^

Procurador señor García Ana 
representación de Severino " 

Vázquez, contra Vicente Martín 

del 
en

tai

haciéndose constar: Que para 1 1 
parte deberán consignar previame’- I 
10 por 100 del precio de tasación 
cuyo requisito no serán admitid- 
no se admitirán posturas que 
bran las dos terceras partes de 
lúo; que podra hacerse el remate ■■ 
lidad de ceder a tercero. .

Bienes: ■, ,
Televisor “Vanguard”, 19 PU*L 

UHF y voltímetro; en 6.500 PeS^v
Librería al poliester. diversos 

tamentos, vitrinas y cajones; en r 
S.OOO. ’ j 

Tresillo de sofá, dos sillón 
rojo; en 1.250 pesetas.

Total valoración, 10.7.50 PeSe^ । 
Zaragoza, dieciocho octubre^. 

novecientos setenta y dos. -y" 
(ilegible). — El Secretario, (ies^
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M.C.D. 2022


